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RESOLUCION No.86-2-1-+- 00928 Ñ 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DB GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías según Resolución No. 6053 del 22 
úe Viciembre de 1.076; 

A 

y CONSAIDE RÁ NDO 

QUÉ el 1/'de agosto de 1985, se ha otorgado ante el 
Kotario Vigésimo ero del cantón Guayaquil, abogado Mar- 
cos díaz Casquete,/ la escritura pública de prórroga de pla 
zo y reforma integral de estatutos socdales de la conpa- 
ñía "PROMOCIONES Y MANDATO GLOBAL S.A.Y 

QUE el abogado Alvaro Noboa Pontón, fon el patrocinio 
de la abogada Gioco Cárdenas de Vaea,y' en su calidad de 
director Presidenta/y Representante Legal de la compañía, 
ha solicitado la aprobación de la indicada escritura públi- 
ca, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas 
úe la nisma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-86-0464 del 6 de febrero d 1936, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

iíánm ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley. 

NESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO Y- APROBAR la reforma integral de 
estatutos y la prórrosa de plazo de la Compañía 'PROMO- 
CIONES Y MANDATO GLOBAL 8.A.”, constante en la referida 
escritura. / , 

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER que el Notario Vis 
Primero del cantón Guayaquil, tome nota al marg 
matriz de la escritura pública que se aprueba, Gel contenido 
úe la presente Resolución y siente razón de esta anotació 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Registrador HMer- 
cantil del Cantón Guayaquil : a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, archive 
una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla lAs 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 
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ARTICULO CUARTGQ/-DISPONER que el NÓ£: 
cantón Guayaquil, anote al margen de la 
escritura pública del 20 de mayo de 1974, cual se 
coustituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
tTeformar integraluwente sus estatutos, mediante la /es 
pública que se aprueba por la presente Resolució 
razón de esta anotación! 

0 : ARTÍCULO QUINTO.* DISPONER que un extracto de la in- 
aicada escritura pública se publique, por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejem- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

    
siente 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

0 COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a 7 
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